
AYUNTAMIENTO DE LA INMORTAL GERONA 

EXPEDIENTE  N 

Incoado para la depuración del funcionario 

D. 	_P A_U..Z 	Q 	P...A _G. É SPO Z 

en relación cors nuestro glorioso Movimiento Nacional, según dis-

pone el articulo G.° de la hey de 10 de febrero, y 5.° de la orden 

ministerial del 2 de marzo, ambos del corriente año. 
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JUEZ INSTRUCTOR: 

D. SALVADOR CAMPILLO BALLESTER 

Teniente de la Guardia Civil 

• SECRETARIO: 

D. JUAN MARCOS GOMEZ 

Agente de Investigación y Vigilancia 



ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayu atamiento de su digna 
Presidencia,a.sesión de fecha 17 de mato último y en cumpli-
miento de lo dispúçsto en el Art. 5.° dei . Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de j2 de marzo del año 1939, ad-
junto tengo el honor de remitir a V .E. el expediente instruido 
a D. _..PAULINA  
por el que, ....y ._.en Yir.tud_..  tie ---_los cargos no -d.e.s- eh 

...-en- el....mi.smo...a are.c.en.,.--_-.--  
_-------- 	-------------  
se formula propue$ta de i.mposioiQn_.Je....la.....sanc.ión. 

de__SELS..1+~E -ES...dc--.susp.ens-io.n .d.e empleo .y.... 
sue.ldo.. 	--.-------- ---4-----------__ 
.----- ------------ 	-------- -- 4~ 

EI aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo lade 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar corno tal instructor. 

Dios salve a España q guarde a V. E. muchos años. 
Gerona l.í3.... de _.i~nero.-, _ _......... _........ de 1940 

Exemo. Sr. Alcalde Presidente del Exemo. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

` Ciudad 



ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumplí 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruí-
do a D  
por el que,_ 	.r'_.d.r.ç.ei ._u..~s.-..9n. 	 .... .e.l--..i 	s— 

se formula propuesta de 	 .n--..6-1.-.. 

.el_.e.xped. e.nte...prey. .stó_.en..-.d  
. i +.y.. 	Ñ _,:ni;_l.:U_ra._q.u.e.._ 	 ----- 

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona ... á D .de _ ; 	 de 1939 

Año de la Victoria 
ez Instructor, 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento (le la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 
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EEDIEITT NUll 204. 

Iistruido pi ra la depurcion de 
D. Paulino Pages Pujol, adscrito 
a l Brigada de arbitrios, en re— 
lacion con el G-lorioso ovimien-to 
Nacioiinl. 

lL 

INS%2RUCTOR 	 SECRLTXRIO 
D. S1vador Campillo Ballester 	D. Juan ßrcos Gomez 
Teniente de la Guardia Civil 	Agente de Vigilancia, 
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D. SRIVADOR CAMPTLLO B+~LLES1'ER; TENIENTE DE LA GUARDIA CI-TIL, Retirado, lets del Subseotor de Gerona del S. I. P. M., nombrado por el Exorno. Ayuntamiento de esta Ciudad, con fecha veint±siete de Mayo,de mil novecientos treinta y nueve, Juez~Instructor para la depu-r.cion de lea funcionarios de dicter, Corporation. 
C E R T I F I C,O: ue hwbendo sido propuesto y nombrado 
pos el Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, con feohp cinco e del actual,  Secretario para di cha depura c i.on el Agente del Cuerpo de Investigaoion y Vigilancja de esta Capital, D. 
JUAN MRR~OS GOMEZ, y enterado del cargo que se le confiere manifesto no tener incompatibilidad alguna para ejercerlo. 

P R 0 M E T I E N D O: Cumplir bien 'y fielmente los de- . 	 beres 'de `su cargo. 
Y para que conste firma la presente conmigo en Gerona a doce de Julio de mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

PROVIDENCIA: ErrironA a Catoree de Julio de mil novec+entos trenta y nueve. Mo de la Victoria. D{ri janse Atentos 9f cos Al 
Comisario Jefe de la Comisoria de Tnvectigreion y Vigilane ola de esta Ciudad, al primer Jefe de 1Q Cóm.ndanciQ de lo Guardia C4&& vil, y al Delegado provinc{.l de Informac{on de F. E. T. y de las J. -0. N. S solicitondo de los mismos expidan el oprtuno informe acerca de lo conducta, motuócion y antecedentes politicos del funoionor{o 9dscrc- u to A 1a Brigada de Arbitrios D. PAULINO PAGF~S PUJOi. Asi lo mando y && 	ü firmó S. S nte_mi Secretario de que doy Fe. 

- 

DILIGENCIA: Con igual fecha que lc' providencia anterior se expidieron los oficios ordenados Vii, aadp una de las Autoridades en la misa indicada s. Doy Fe. 
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PROV'DEIqC: En Gerona 	doe de Agosto de mU noveoentos trejntø 
y nueve. Xño de lø Vctor. Drjee •f!co otøcn 

Al finoconøro PULîNO PIGES PUJOL, pQrp que eomprezoo A rtfcrse in lo 9puesto en is daolor000n jurodA que t4ene presertd. Asj - 	 Y: I0 S. S. ente 	Seoretro de que doy Fe. 
.. 	.. 

soeosioa £Pa ..b •;m 

$ø2 

DTLTGENC]k; Con *gl fecha qe 1Q, provdeno nnter4or se d4ó 9n1-plmento A lo ordendo por S. S. en l msn. Doy Fe. 
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£OVi)iA: En eroña a veintiuno de Septiembre, de mil novec1ento 

treinta y nueve, iïo de la Victoria. Dirijns•e atentos aEicios a los Se1ores D. JOSE M. PRATS ViVAS y  D. RAiON IZi,X;CE ¿AU, citados po,r el expeðientdo 1'ÅU1I1N0 	PTJJOL, corno testis n:su dclraàipn jurada pari gue decl rn•.cerca de los ntecdnte del mismo. 	i Ic 	ifl 	j I1S, S. ante mi Secretario d 
' 	 1/ ') 	ì*.O e 

L* 	 ( ,ý 	 L 

3.4 ç • • 	- 	 X 4a. 
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CrijA: 
s 

l 	achy 'yuG L provi.encd 	tcior se d1ó 9m- 
lo ordndo por S. S. erg i inirn. Doy Fe. 

3ViDEIÇCÀ; n G 	a once de Octubre de mil novecientos treinta 
y nueve. Åîo de la Victoria. Eabiendose practicado eu.- 

antas diligencis se hn considerado eeeris 	escIreeer l 
" onyt 	y 	eceden 	del ir cfon..á io 

øzf ¿UiO 	ae 	conluso eeexpedi,ente r e formula lu corrpon- 
Jinte 

PRO - 
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Depuración de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 

D E CDARACION JURAD A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Expediente núm. 	............ 

T~~tiTO .. t~Tlú~t~: 1éá .~. ...,.. 	 -.~ 	__. 	(nombre y apellidos) hijo de.....~-. ................ 

natural de .._....C.as..z.e.1.i6.....iri.^.... ~'±ï ~raur 	ti:.--........ de ....... .............. años de edad, de estado.----.---._ct ti 4P 

vecino de .............._.._.._.......(. r.oris ......_._...._..._..........._. 	con domicilio en 	 f  

de profesión.._ 	iO 	q destinado en (dependencia municipal) 
 

Juro por Dios p declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio y que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

Iw`rE I 1 OGATORIO 
1.—Fecha q forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento ........ . 	 ' 	......._ ........_ ................._...._..._._._..,..., 

2.— Cuerpo o servicio a que pertenece _.. - .. orbi tr ok.....hi n :~ oE:~ 1 	....._ .:.............. 	_............. 

3.— Categoría administrativa ._-.._'r~~°i 

4. — Situación en que se encuentra q destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

--.._. 	.: ~.~- :- i..•.. 	:(1 	t y 	f;_ 	1~... 	~ }Ç',1 	~:-z, 	~ 	t..~ 	~_~ 	~ am 	
1~-.. 	~ 	t :̀ ~' 	- ~.. 	.._ 	

rr fsr _/~~~Y-i~ I~iDy• 1 c 	 , 	t 	~ 	9 

5.—Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha q forma lo efectuó. 

6.—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 
las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

'0 	J. 	_ Q. .?, eta c, _I ÓT1 	-_ 	(;` 	..1.~ 	'T'O< 	rr.- 	~c 	ry 	(.- 	Ç..9 	
li 1i 	 ~. 

cupl.Pllr 1°.` d ocres ctip ,ii cart o . 

7.-- Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, q los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

tin low 	cc día 	cï._ 1 _ ai 	_ is-6n ce 'e.rcn.., 	c L1?o ci 	Çrc et ..nz~., r1 

F l lijnantrgn- en iLo dzIWp11er1r,caïO , tit 	c ! c t á(r1 	arno. :r. nlca agi. iá: 	L  ue 

1 	andarón volver 	oci. ;gar u cargo (le vo ilante. 



8. —Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 

9.—Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Moví 
miento y concepto por el que se le acreditaban. 

r 

	

-..e.i ..... :.7c?... i.y.dC xiJ Q .~..7 .4..a.!l r: i.... rb....~.5 TIÇF,- i) úQ. -- Cif .....UE';iG G.....~..ÇÇC 	zJE ` E tas• 

anuüe.v...y.... Oa". '.. del nie' de .í rza ds 1`-, 	L. i 	t,~ ?cn.c~.rn de 100 coet 
rrien;linl 	en coree»,o d vicU. c• 

10.— Partidos políticos q entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
y, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
'bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia q entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 

(- << 	arc, 	r 	tac.:c.- 	,celi 1_cc;:; ni 	o: 	rii 	c.' c c 
Sjnulcaÿc-C• 

11. —Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado y cargos que 
hubiera ejercido. 

__._... ,-une 	~~. 	z 1;_ .n.á c 	t~_ ~, .-.1._ 	r1 	.:.Qn -r. 	. .............................----.. 	- - - - 	- -- -- - 	- 	- -- 	._..... 

12.—Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios q documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 

1~ 	1erto aé:......yuint 'll<L.....::.c..r. .~:.....(..o ÜJ l 	lut ...1c.., :cYÇn:.. j.. `~~.:. 	... rut. cú?1C"... ,ted3C— 
c I4G.e.rond.%- t ~an6 n ... u.e 3:xá Ch (C. i l.. ...... ...G. - co j..E. 

Y para que conste q surta sus debidos efectos firmo la presente en ............. Q-e.r.on.a .......................... a...-.-.--2.2..._... 
de 	 de 1939. - Año de la Victoria. 

(Firma y rúbrica del funcionario) 
~ ,i 	5 

Recibido el _.......... 	..____ ............._... 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



iATIFIÇACIÓN..En Gerona a 	 de Agosto.. 
mil noveoi.entos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secreta- 
rio, comparece el que dijo liamarse 	PAGES.. 

PUJOL ..........................................................................................., natural de .0.e...teii.6 
...Åmp.urlps..... (.Ga.r.on..), de profesión ...]e4o. 
VOCIflO de G6rofl ..................................................................., de 54..................... 
años, de estado C8dO , con domicilio en 

eron................................................calle ............F.QrSP................................ 

El Sr. Juez le recibió juramento de ser 
veraz, y exhibido que le fué ..e...... 	 ju.z..dt'. 

de fecha 	.vent...4es..........  .... de ...MnyQ......................... 
de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-
narla, dijo: que se afirma y ratifica en su conteni-
do 1  eiendo de su puño y letra la firma que la suoribe. 



DECLARACIÓN DE 
En Gerona a. vein ~~ un _ 	 ti de _.. 

È.f ......?''.. ........ de mil novecientos 
treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, eon 
mi asistencia, comparece el testigo D._L_>.%....':.•.....r.:S 
_~ ....a.............._....._....._....._ 	 .. , natural de 	1-., 	o::: t 	ra 

Geron.x j  ,....- ........... 	_....... 	 , de. ` . - 	años, de estado 
. v.i....__. .._ ....._ _ , de profesión 
vecino de 	- ........;... > . 	......... ... - ... 	--- -- - ------ 	,con domiQi- 
lio on la calle  
núm._ .,., •__ ................................. ._........_.... , s quien el 	Sr. 	Juez r®- 
cibió juramento de ser veraz; e interrogado Conve- 
nientemente, deelaras w 	~,,v > ~> t hcrl dl funcionario de rbit~°ios 1 . r`$u i o 'dG 	UJOL T con nterio id,â 1 Glorioso Movimiento acional, le consideró siempre persona de orden, áá.n cuanto ignora su ideologia politics, asi cómo si se hallaba afiliado a algun partido politico o sindical,pero que es de bena conducta. 

ue durante la dámínación marxista en esta Ciudad, ignora su actuacion, por la circunstancia de que el dicente, ha tenido que permanecer ausente de la mis-ma todo el tiempo de la uerra. 
mue no tiene sia que decir, que lo dicho e la verdad, en la que se afirma y ratifica y leida por si miso esta su deci rücion, la encuéntra conforme y firma cc i el Sr. Juez instructor y cona' 

ride que doy Fe'. 

{ 

4 



1ECLARACIÓN DE 

En Gerona S 	 de 
D. 	L(H .Lt. 

............................................................................................... de 	mil 	novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el tet1go D.............. ...... ... 

.............................................................................................., 	natural 	de 
............ 	 , de........ años, de estado 

... .... )............................. 	de profesión 

vecino de....................................................................................................., con domici-

lio en la calle ............ 

núm. 	.. 	............................................, a quien el Sr. Juez re- 
cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaras gut corocc 	Cc 1LLhCS i.O5 
i funcionr 	. 	rbtrios D.. FUiNC 	GS PUJO.L, 

y con do ter 
'
ocid..d .l Glorioso 	;o Ncionl, 

le considero s.epre person de orden, gun cund 
ignore su idenlc s pol itic ìsi como si se hlib 
filido d lgun prido politico o sindical, pero 

que ?c:de luego es de buena conducta y mor1idd, 
.ue durante L dmincion mrxist et 	tG 

Ciudad, ignora asi mismo 	actua cìn del re±rido 
±UflCiOfl4'iO. 

LUe no Giene mas que decir, que lo 	cho e. la ver- 
dad, en L que se 	y ratifica y Dida por si 
mism9 €E •d su decLrQcion, la encuentra c onforr y 
Li.mc eon ej. Sr. Juez )..nstruc for y conrin ccret- 

- 
t 



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 
V DE LAS J. O. N. S. 

En cumplimiento de lo 	intere- 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

DE sado por V.S 	en su escrito n. ° 2.4 
INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 

DE de 	fecha..).......ci.e 	1i.o...................., 	me 	corn- 
GERONA 
- plazco en 	consignar al 	respaldo 

N.° Q.O..7 informe 	político-social 	de............................ 

tJLt..NOF...G 	iU 	,.de50.os 

.v.e.c.lno....de.... n..5............ 

.................................................................. 

Dios salve a España y guarde a 

V. S.  muchos años. 

Gerona 29de ..........gos..t.O de 1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado Pr v cial, 

SALUDO A FRANCO 
ARRIBA ESPAÑA 

VIVA ESPAÑA 

Sr.Juez Instructor de expedientes pars la Depuracidn 

de Funcionarios Municipales, 	 GERONA 



INFORME DE REFERENCIA 

x t i INQ .AGI 'ÜJú 

Apolítico,afiliado durante el Movimiento a la C.N. 

T.habiendo observado buena conducta. 

	

P~~`~~~GióxAÁ~~9T, 	El D ~legado Prov ciad 

	

- ' ° ~ ; ► ~ v~-~o~ 	Modesto Reverendo Lápet 



e 

Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARÍA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA 	p.' ~ç,nt f# tf3 t3 i~A s 	t re Gip Jt i hie 
c i a~`3 lu ni Cai.,~ o t , P® cire 1 ~ dei pa- 
$atm Julto,re. a ivo a inforves o-
bre la c©ududta,antecet.ntes y ao-
tividadea politico-socia.es,en re-
1uci& c: u el Glorioso Moviraiento 
Nacional,dcl que mol mareen se rose 
ia; tnp el honor de poner en 1 
ccnocJriMìto rue el zieneionado es 
par ona de dudosa conducta moral, 
pubs i -u. r 	jYaâ a. _ 

n 	tispecto politico-sociales 
se le co*sidera como eleilsnto de 
ideas iqti ierdista 8 aysn nadas,, pero 
in cjue se tenga conc ir. lento to»-

ra. parte en los domas ccTh3tido s por 
la horclu rrxista, durante la domi-
wkci_bn de la misma en esta Capital. 

Esta conceptuado coto desafecto 
t.. la Causa Nac iona 1. 

Dios tiaive a t spalía y guardo e 
V. mucho3 síúas. 

for i:.ï ,Espace y ta Revolucidn 
¡4c ion L --á indi cal iota. 

Co xo na a 19 $ep tiemb ae 1.93 8, 
( t fio de la Victoria) 
EL CCMISAk I (=J :, 

GERONA 

•:,, / R. de salida num 2 . ...... . 

P. iJLfl P PAGES PUJOL. 

Bh L..ùu s bitrios. 

'f á̀ 4 

,3ótusuWLWI 

3r. ,puez Instructor de la Depuracidn de Punc iDnarics Mun. 

cipales. 	 PIjZa. 



En contes taciO.n e su escrito n~ 
mero 204 de f echa 13 d ul lo pasc: 
en el que inUer.esa informes rela- 
tivos a la actueción conducta 	.. 
demis antecedentes con relacic 
álorioso Movimiento ITacional d . n 
D. PAUL :'TP sI G?lS PUJC.T ,de la P7: , 
jada de Lrbiirios, tengo el honï ~c 
de r ariicipar a. V. que dc las }fie 
tïones practicad:s por fuerza dc 
esta Comandancia resul ta que doc.a 
de antes del )í de Julio del 3":. 
(lue pertenecia a izquierda Aepu- a 
blícana,no hebiendo desempededo 
nineun cargo.  

En cuanto a su áctuacion ;.. 
sido en Pavos de la causa roja e1 
siendo persona de mala conducta 
por lo nue no se le considera 

L afecto a lá llueva sha ~ e , hoy el 
ej ~rcito enemigo no fue movili- 
z a do . 

	

	 t 
Dios guarde a V. muchos a r: 

gerona l7 de Setiembre de l... 
Ado de lc Victoria 

E1 2rinier Jefe . 

Sr. Juez instructor encart- ado Jo la )epuraei n dc Puncionari 

d'el Ayuntamiento de 	 C E E C IT L 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 
de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el dfa diez y nueve de agosto de mil novecien-
tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta - 

ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 
uno 	 setiembre 	de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 



U j S 	A. 

	

Visto el anterior expediente úe aepur eión, 	_ :,. 
1 funcionçrio de e e Excrno. AyuntaLniento D. PLU ,1N0 PÀG1 ..LJ..., 

con de:.tino en is Sección de Ârbitrios y en cumplimiento de lo :.ï - 
puesto én el artL aio 	de la ley de 10 de Fe"mero. y 4~s. de ld 
Orden 1 inisterïal de 12 de lrzo, «mijos del dro en cu so, :ti j nao 
nor.nds pr la depur~ei~n de los runcïonarios, el instructor due 
suscribe tiens t1 honor de elevür a V. . .-. siguiente propuesta. 

Dedueie'nU.óse de los informes unidos úl exrediente, úG 	i 
Comandancia ae i.d Guardia Civil, ~omiaarie de Investigación y Viii- lamcia, que D. 	U11N0 £ GES PUS, 	persona desafecta a nuestro 

Glorioso Movimiento Ndciconal y 	: ignifïc clon izquierdista. 
No desvir•tu~fdose dichos intormea por el emitido por la Dele- gacion Provincial de información de F. E. T. y de las J. O. N. S., asi como tampoco por las declár'acíones jurades d . los Sero:es J. M., FRAPS VIVAS y D. t ,1~ 0N Ï- 	GH c. U; si c c c 	i v rtG ï 	c i 

cion jurada suscrita por el expedientddo. 
ConsiL.er.ndo e1 instructor . u, 1 	t .it, o;.:j 	iút 	:Y D. P4U INO PAG , PUJOL, se hail a comprendícin en el 	r tallo d.. del ar- 

t3culo 7., de la citada Orden _inisterial, en el concepto de acción que implica uña si nifj.ca.ción 
Tu
antipatriotica y contraria al Movinier~~ to Nacional. 

Por lo expuesto e parecer del instructor procedo se c.: sïfique el funcionario ce Sección de Arbitrios D. P U ,1I 0 YaGE kJ,!-  JOs, en el apartado b. del articulo 4. de 1~ r€.~e ~d- C 'den  teri..l, para 1, incoación del exediente prev.  4s+. pr la sàneion que proceda. 
V. E. no obstante re olverá. Dios Salve a Espar; y guarde a V. T. nichos  

Gerona a it de Octubre de 1939. 
1L0 DE _.;y V1C2Onlx. 

' 

1 oc  



D. SALVADOR CAMP ILL0 BALLESTER, TEIA IENTE DE I GUARDIA CIVIL, 
re tirado, Jefe del subseetor del S. I. P. M. de Gerona, nombrado por 
el Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, con fecha veintiseis de Octu-
bre de mil novecientos treinta y nueve, Juez Instructor para la depu-
raoion de los funcio*arios de dicha Corporacion. 

C E R T I F I C O: que habiendo sido propuesto por mi y M 
nombrado por el Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, con 
feáha oeintiseis del actual, Secretario para dicha depura -
cion el Agente del Cuerpo de lnvestigacion y Vigilancia D. 
JUAN MAR9OS GOMEZ, y enterado del cargo que se le confiere, 
manifesto no tener incompatibilidad alguna para ejercerlo. 

P R 0 M E T I E N D 0: Cumplir bien y fielemente los 
deberes de su cargo. 

Y para que conste firma la presente conmigo en Gerona a veintisie -' 
te de Octubre de mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. { 

6 

Ip 	< fl 

'µ° 	~opurûc,ea l ~ fi 

tri., ~i •>~ 	 ~.--~. 

PROVIDENCIA: En Gerona a veintisiete de Octubre de mil novecientos - 
treinta y nueve. año de la Victoria. Dirijanse atentos 

oficios al primer Jefe de la Comandancia de la Guardia Ci-
vil y Comisario Jefe de la Comisaria de Investigación y Vigilancia 
de esta Ciudad, interesando de los mismos manifiesten de una manera 
concreta y detallada, en que ha consistido la desafección del funcio-
nario PAULINO PAGES PUJOL, participado a este Juzgado en sus escritos' 
de fecha veintisiete y diez y nueve de Septiezpbre respectivamente. Á8 j lo mando y firmó S.. S. ante mi Secretario de que doy Fe. 

t 
0 

D1LiG CIA. Con fecha veintiocho del mismo mes y año se expidieron 
los oficos ordenados por S. S. en la providencia ante-rior. Doy Fe. 



.ROViDšC1A n Gerona á diecinueve de 	dicieinire de Anil novecientos 
treinta 	r 	iueve, àio de la Victorie.Diri c ase 	'ificio a1 
fungi iari3 	e'edientdo D 	U1ND iGES 	UJÛL, 	rem i- 

tiendole 	ecl  pliego í e 	cargos, 	ue, 	de los diferentes informes aduíri 
dos apreen c_ntra el, 	interndole firme 	el 	recbì dei mismo en el 
du.plicdo 	de dicho oficio cque 	psi mismo se le/Dernit ira' y cuyo duplica 
do con el recibi 'una'3 c 	rLic 	::ií' 	..ante 
¡ni 	Secretirìo de 	qued'y fe. 

Dl.J.GENCL 	 çrcv idene is anteri 	se dió cuxnpli - 
'r?Ien o orendo por S.S. en la misma y se hizo la union 

• Doy fe. 



AYUNTAMIENTO DE LA INMORTAL GERONA 
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Nth 11. 

A4 junto le rc Stri cl pleo de ctos 
que er1trs T. ap8x'eei en el arc e1-nte 

que twno rune. ont :̀io del Ecr. ttrun- taento 	. in 	uiÅo t ri 'sue en el lzo 
de ocho cU1u, a er4t de la eoha del 	d1 prase t, 	ijfleai 8e $ev.1 
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Sr. D. Paulino Pages Pujol .- Prvvsa n4 8 2e 
Ciudad. 



Fn contestación a su escrito 
numero 29 de f echa 28 pasado mes 
en el que interesa se especifique 
de unamanera concrete y detallada 
en que cmnsiste la desafección dea 
Funcionario del Ayuntamiento de 
esta 0apital D. PAULINO PAGFS PU-
JOL,tengo el honor de participar f, 
V. que de las gestiones praetieadfl 
por fuerza de esta Comandancia re-
sulta ser dsesafectò por perteneeez 
desde antes dl 18 de Julio del 36' 
a un partdo de izquierdas,ademas 
era gran simpatizante de la Causa 
ma rxista,siendo persona de mala 
conducta y en sus convercaeiones 
se mostrba en contra de la sparna 
llac iona 1. 
Dios guarde a V. muchos años 

'eroná 15 de Noviembre de 1.939 
Año de la Victoria 

~'"' i 1 Primer j of e . 

upurac: 	i~ a- 
`.:.Fn~cacnei~ 	.C.) r 
z...- 	v p ~ i 

Sr. Juez Instructor encargado de la ;epuraeión de Funcio- 

narcos del.Ayuntámiente de 	GERONA 



4 
Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARIA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA 

GERONA 	 11Tapliando el Informe emit ido on 

	

- 	mi anterior escrito núm. 3423,f echa 
19 de eptiemi)re iultimo,sobre el Ñfl 

	

R. de salida núm. 	.3z! pleado del xcno. l,yuntamiento de - 
esta Capital, ULThOnttßß PUOL,y 
en contestLci'on a su respetable oft 
cio núm. 29,de 28 del pasado Octubre; 
tengo el honor de poner en su cono-
cimiento que,segdn los informes ad-
quiridos al efeoto,el titular,con 
anterioridad a]. Åazamiento Iaciona1, 
se le reconociun ideas izquierdistas 
avanzadaa,manifestandose favorable 
a lu uctuaoi6n del gobierno xaarxis-
ta,del cuul se consideraba incondi-
cional,si bien no se tiene conoci-
miento de que toniara parte en hecho 
de oarícter delictivo de los que 
eran habituales entre la horda roja. 

Dios guarde u V. rauchos aíos, 
Gerona a 17 Novienibre de 1.939. 

(iio de la Victoria) 
¡ 	 LL COMIIOTFš, 

'Th EJLZ 
:' 

r. Juez Instructor de la Depuraci'on de Funcioruirios 

	

Municipales. 	 pi.zi. 



'ROVaD `?CI 	En Ger,na a veintiocho de d.ciembre de mil novecientos 
treinta y nueve, Avío de lá Victoria. i eeibi do el plie- go de cargos devuelto or el funci finar; o D. P.iUi,1NC P4-GE3 FUJOL cJn álegùtos de Defensa, anise d continu>acion. si lo man= dd s.S . dntt _: i/ ec etorio de que doy re. 

DILIG~dC 	Co 	àl fecña qui 1 providencia anterior se dió oun- 
liruento a io ordenad or S.S. en la :nismd y se hizo 

ld union. Doy fe. 

G 



Juzgado Instructor de los expedientes de depuración 
de funcionarios del Ayuntamiento de Gerona 

PLIEGO DE CARGOS al cual se servirá Vd. contestar y presentar los 
documentos exculpatorios que considere oportunos conforme a lo dispuesto en el ar-

tículo 6.° de la Ley de 10 de febrero y Orden Ministerial, de 12 de marzo, ambos del 

corriente año, al objeto de la resolución del expediente que como funcionario de di- 

cha Corporación se le incoa por este Juzgado, 	i. 	L~ 1?co n í✓s PUJOL. 

1.°— Se le acusú de haber militado, c n r_teriorid d al Glorïoso 
ï:'ovimient Nd.cional, n el partido de izquïer.dü republic~ina 

2,°— De ser gran simpatizante I.e 1 caus__ marxiste y de ideas izquier 
distes e anz~dh s. 	 i 

3 0 _ De haÒer ctetugdo, durante l 1: Ovirn en~o, en Îcly' r de la ca .sa 
roja. 

4 0~ De Ii . uerse 	:'tr - do , en sus conv rsác ones, c _'` trari0 , lit C_ u- 
Szi Ta Ci ana 1. 

• Gerona 19 de diciembre de 1939 
DL L V1GTR i .. 

T 	 A 	1 	ti 



h1 	Ÿ i1- 

~ . æ  
' ¿ 

d~ 

1/p *-e-- 	 2 	,k ' 	ÿv 	g - 
ei 

oý  

y~~ r 

• ¿2% 4- 

64 	¿?-, 	p 

c1 

4 ~` ~ 	 ~G 
• G'C. Z~  

wwJ fam✓ 	y~ ~~~~ - 	 ~~n~ 

¿j 
7 

• ~2 	7/iy 

a 

J 



ah€/ ê &4 (I4Ÿ oe 
7¿ 

e1J aO~ ¿c~ 

u( 

	

J ç jií 	 / f  
e1 

-~~ , 

' 	 /-z 

o~ 

rf.Z, •,......-~ .-es~+-~--s 2.,...,r ~-~- ,c~-~ ~/~-y 9~c-c~ ~ ~a.~c.~-atê -d 
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Vista y examinado t(~do lo actuado en el expediente in 
do para imponer L sancion ,due proceda c ~n Ord el funcionar; de 
Ayunta niernto de Gerona D. 2J T!` 2G2T PUJOL, air la c nducta 
servia úurunte el Glorl )so i:?cv~rnient0  

trácti.c L s Is ùii.i enGicis que, 	_':, gi r 
Viuen pLr4 esta clase áe exr,€ d n;es, 

"ebuitdado que m os cúros im ut D 	i 
ir ue r .nili todo, can nterjnriúc d al Glorl 	i v i:ii n o 	-,c_ ra 
en el parúido de izÿui rd 	:epublil:ànc~; .fie ser 'rcln sir pci tizèirite 
de is edusa marxista y de ;dees izgLierdistds avanzadas; De babe 
actuado dardnte el 	viuliento, en f v)r de lú cause roja; de hd+be.L- 
se mostrGdo en sus conversat; ones e n rdrio a l Caus Not1~na1, 
han sido ioi"!lil.Ledos d Julie 'de i ornes oi ci lis, deoidnnente r 	( 
iie dos, i1i~r~zdos por leu Corn ndanoiQ de lu Gudrdid Civil j C!)mi 	r i 	 I de roves tiáá ci ~n y Viii luncia. 

Resultando que ásdo al interesado el )por tuno r! iego 
cc~r ,os, SOLS estos impuhnados dentro dpi Ji zo re lu.cientGrio, c_in uix 
eúos de defensa. 

Considerîindo oue en ici 1nco 	inn y úi'n 	'~n e 	n lE c" 	s 
,edlen te se iLcn obste 	,o Lo: 

Considerando que los descargos aducidos por el inculpado, 
que resultan casi nulos, no le eximen de responsabilidad ni desvir 
tuan los cargos que como consecuencia de los inQormes adquiridos, 
se le hacen, por resultar insuficientes las pruebas presentadas, 
aun cuando su trato y relación con personas estimadas como afectas 
a nuestro Glorioso Movimiento Nadional, le benefician en la coinci 
dencia de sus manifestaciones, no destruyen, si bien atenuen en va-
lor relativo, los informes oficiales. 

Considerando que del conjunto de circunstancias concurren 
tes en el presente caso y antecedentes del mentado funcionario, es 
te se ha hecho acreedor de sanción administrativa par hallarse inc 
so en el apartado d) del articulo 7a. de la Orden Ministerial de 
12 de marzo del año próximo pasado. 

El suscrito en funciones de Juez Instructor de los expedí 
entes de depuración de los funcionarios y empleados del Ayrntamien. t 
de Gerona, de conformidad a lo dispuesto en la Leyde 10 de Febrer 
y Orden Ministerial de 12 de marzo, .ambas del año ultimo, formula 
la siguiente propuesta: 

SANCIONAR con seis meses de suspension de empleo y suelda, 
al funcionario de la Brigada Municipal de tirbitrios, D. PAULINO P--
GES PUJOL, en aplicacion del número 4 del articulo 8'. de la Orden 
Ministerial de 12 de marzo último y en castigo administrativo por 
las faltas cometidas y conducta observada por el mismo durante el 
Glorioso Movimiento Nacional. 

.La sanción podrá sufrir compensación por el tiempo que ha 
permanecido suspenso y a medio sueldo el expedientado, por razón 
de la tramitación del presente expediente, sin derecho a percibir 
el medi® sueldo no cobrado. 

V. E. con mayor criterio e ilustración, acordará lo procedente 
Gerona 18 de Enero de 1940. 

EL JTÆ dNSTRUCTCR. 


